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HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE LIMA 

CONTRATO No. 045/2024 

CONTRATO POR MODALIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES 

MEDICO GENERAL (8 HORAS DIARIAS) 

NOSOTROS: MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES, de cuarenta y nueve años de edad, XXXXXXXX, del 

domicilio de XXXXXXXX, Departamento de XXXXXXXX, con Documento Único de Identidad número XXXXXXXXXXXXX, 

homologado; actuando en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental, a nombre y representacíón 

del Hospital Nacional Santa Rosa de Urna, municipio de Santa Rosa de Lima, departamento de La Unión, con Número de 

Identificación Tributaria uno cuatro uno seis - dos dos uno dos nueve cinco - uno cero uno - seis, tal calidad la 

demuestro con los documentos siguientes: a) Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CIENTO 

CUARENTA Y CUATRO, de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete; que contiene el acuerdo número Doscientos ochenta 

y ocho, en el Ramo de Salud, el cual en su artículo sesenta y siete prescribe, que cada hospital está a cargo y bajo 

responsabilidad de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y que cada 

hospital tiene carácter de persona jurídica, que su representante legal es el Director, quien está facultado para representarlo 

judicial y extrajudicialmente; b) Acuerdo número SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha quince de agosto del año 

dos mil diecinueve; con fundamento en el artículo dos de la Ley de Salario del ejercicio fiscal dos mil diecinueve, 

aprobada mediante Decreto Legislativo número DOSCIENTOS DIECIOCHO y DOSCIENTOS DIECINUEVE, publicado en 

el Diario Oficial número doscientos cuarenta tomo cuatrocientos veintiuno, de fecha veintiuno de diciembre del dos mil 

dieciocho; artículo veinticuatro del Reglamento Interno de la Unidad y Departamento de Recursos Humanos del Ministerio 

de Salud y por necesidades en el servicio, acordó nombrar en propiedad por Ley de Salarios a partir del uno de 

septiembre del año dos mil diecinueve al referido profesional, en el cual consta su nombramiento como Director Médico 

Hospital Regional y Departamental del referido hospital; y por lo cual me encuentro facultado para otorgar actos como el 

presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el "HOSPITAL NACIONAL SANTA ROSA DE LIMA" o 

simplemente el "EL HOSPITAL", por una parte, y por la otra: WENDY MARISOL ARGUETA GONZALEZ, de treinta y 

tres años de edad, XXXXXXXXXXX, del domicilio de XXXXXXXXXX, departamento de XXXXXXXXXX, con Documento Único de 

Identidad número XXXXXXXXXXXXXX; Convenimos celebrar el presente contrato conforme a las cláusulas que a 

continuación se especifican: 1) OBJETO: Este instrumento tiene por objeto la contratación por SERVICIOS 

PROFESIONALES de Médico Gen�ral quien prestará sus servicios en carácter temporal en El Hospital Nacional Santa 

Rosa de Lima, del Ministerio de Salud. 11) FUNCIONES: "LA CONTRATISTA" desempeñarán las funciones que le 

corresponden según el cargo para el cual está siendo contratado, de acuerdo a lo establecido en el Manual General de 

Descripción de Puestos de Trabajo, Manual de Organización y Funciones del Hospital Nacional, ó a las funciones que se 

le asignen al cargo, comprometiéndose a cumplirlas fielmente. 111) FINANCIAMIENTO Y MONTO: Por el horario base 

mensual de NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE DOLARES CON QUINCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($969.15). El monto total del contrato asciende a la cantidad de DOS MIL NOVECIENTOS SIETE 



DOLARES CON CUARHNTA Y CINCO CTNTAVOS D[ DÓLAR ÜE LO§ ESTADO§ UNIDO§ DH AMERICA {$2,907.45),

lV) FORMA $H PAGO: Hl pago de los honoranios se realieará a través de la Tesoreria lnstitucional de Hospital Nacional

de §anta Rosa de Lima, por nledio de depósito en cuenta o cheque, previa presentación de factura. Se le descontará el

10% de lmpuesto sobre la Renta y demás impuestos de Ley. td) PLA3CI: Hl plazo del presente contrato será de TRE§

MH§H§, del uno de octubre altreinta y uno de dlciembre del año dos mil veinticuatro. Vl) LUGAffi DH PRH$TAÜIÓN

DE S§RVIü!ü§: Los servicios objetos del presente contrato serán prestados en el Hospital Nacional de Santa Rosa de

Linra, según ei plan de trabajo en el horario establecido por la jefatura del servicio, Vll) 0EL|GACIONES DE l-A

tNSTlTUtlON CCINTRATAI{TE: EL CO¡ITRATANTE hace const*r que el importe del presente contrato se hará con

TONDO GENERAL, cilrado presupuestario 20?4-3226-3-0?0?-21-1-54501. Vlll) üAüUüNDAD: EL TONTRATANTE podrá

dar por finalizado el presente contrato antes de la fecha convenida con [L CONTRATISTA por el déficit de Fondos

Financieros de la institución o por el incunrplimiento clel CONTRATISTA en el desempeiio rle las actividades establecidas

en el presente contrato, y para efectos de este último caso cfeberá cumplir con los controles de entrada y salida a sus

labores. lxl MOBIFICACIOI.dH§ Y PRÓRROG.A,: De común acuerdo o de forma unilateral, cLrando el interés público lo

hiciere necesario, §ea por necesidades nueva$ causas iniprevistas u otras circunstancias, el presente contrato podrá ser

modificado o prorrogado en su plazo de confonnidad a la ley. En tales casos el HO§PITAL NACIONAL DE §AhlTA ROSA

DE LIMA *mitirá la conespondiente resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio, X) CüNDlCl*¡l

E$PECIAL: Hn virtud de la naturaleza del presente contrato, ei contratista no gozará de los beneficios que estahlecen las

leyes tales como Seguro Social, AFF. aguinaldos, bonos y otros beneficios establecidos en otras leyes similares; como la

LHY DE ASUHToS, HCENCIA§ Y VACACI0NH§ DH LOS f MPLHADCIS PÜBLICOS, El contratista deberá cumplir con los

cleberss, prohibíciones y obligaciones establecidas en la Ley cle Servicio Civil, Ley de *tica Gubernamental y okas normas

legales afines. Hs convenido y sabido de las partes, que el Hospital calece de recursos financieros para brindar estos

beneficios a favor de la parte contratista pero que se harán ias gestiones necesatias a efecto de tener la atltorizaciÓn para

el pago de las cotizaciones respectivas, por lo que por oste medio el contratista Bxonera al Hospital Nacional de Santa

Rosa de Lima, y al suscrito Director ante cualquier hecho o incídente que se sr¡scite en el ejercicio de las funciones a

desarrollar. Xl) LUGAR Y FEe HA: En fe de todo lo anterior firmamos el presente contrato, en la ciudad de Santa Rosa de

Lima, departamento de La Unión, seis del mes de noviembre del ario dos mil veinticuatro.

DR, HUMBERTO M§JIA SRA, WENDY MARISOI- ARGUETA GONZALEU

Contratista
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